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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........................
Semestre ....................................

45 pesetas.
85 —

160 —
Ayuntamientos de la • provin

cia, año .....................    140 —

Las suscripciones se solicitarán de la ZdmiHtstración 
' dv Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los oagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios 'Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser 
viran al precio de venta, o sea a l'óO los del 
año corriente: 2 pesetas, los del año anterior, v de 
otros años 3 pesetas.

* PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
”or cada línea" o fracción ^ue ocupe cada anunció 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas; ■

LoS insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de -I pesetas par línea o fracyiSn. Al original 
.compañará un sello móvil de UNA peseta y piro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementoe serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertorv.* 
previo abono o cuando haya persona en la , capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, .por qficio, exceptuándose, según está pre- 
'-mium las de la primera Autoridad militar.

4 todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
d'-1 ¡tiiLE'ii.x respectivo como comprobante.' siendo de 
pí '>" ios demás que se pidan. .

lampiK-o tienen derechq más que a un solo ejemplar, 
u ik se solicitará .en el oficio de remisión fiel original, 

■ i e tri-s oficiales.
Él ¡Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l é t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los , núr .ros de este Bo l e t ín , coLeccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ‘

Las leyes obligan en la Península, islas a ; . icen'es, Canarias f te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los V'imr de 
su promulgación, si en ellas no se dispus ere ott . c o h .i . (Código Civil).

Las disposiciones del Gobiérno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican olicialinente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de ndyietiibrt 
de 1887). .

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.504

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
Por la Delegación del (jobierno cer

ca de la CM.M.P.S.A, se ha dispueste 
en relación con la distribución de gaso
lina lo siguiente:

'Tickets internacionales— Esta De
legación del Gg bienio advierte que íes 
tickets internacionales de la pasada 
restricción están caducados y que se 
dará un último plazo de canje de los 
mismos por su importe de pesetas, hasta 
el próximo día 15 de abril, siendo ne- 
cesaiios para autorizar el citado canje 
la presentación de la tarjeta «B» que 
justifita la posesión de ios mismos, y 
siempre que éstos ofrezcan garantía 
suficiente de no haber sido utilizados».

Lo que se hace público para general 
c onocimiento.

Zaragoza, 20 de marzo de 1948.-
. El Goyeviiador iiMÍ- 

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION QUINTA
Núm. 1.472

Audiencia Territorial de Zaragoza

Examen de Procuradores de los Tribunales

Ordenada por el Ministerio de Justi
cia la celebración de exámenes de as
pirantes a Procurador de los Tribuna'es 
en la convocatoria correspondiente al 
mes de mayo del presente año, de con-, 
formidad con lo prevenido en el De
creto de 18 de abril de 1912 y en el de 
3 de noviembre de 1931, se comunica 
por el presente anuncio a todos cuan
tos deseen tomar parte en dichos exá
menes, que las instancias y documentos 
necesarios deberán presentarlos en la 
Secrvtáiia de Gobierno de esta Audien
cia Territorial hasta el dia 15de abril 
próximo. ,

Zaragoza, 17 de marzo de 1948 —El 
Secretario de Gobierno, Ruperto La- 
fuente. ■

Núm. 1.473
SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacantes en la actualidad los cargos 
de Justicia municipal en los Juzgados de 
paz que más abajo se indicará, de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 75 y*46 de los'Decretos orgá-* 
nicos de 24 de mayo y 5 de julio de 1945, 
respectivamente,-se anuncia por el pre

so le póivibíoiHle os mismas, a fin 
de qu , cuantos aspiren.a dest mpt ñailus 
presenten so ichudes ante c J'izgado de 
primera instancia respectivo durante el 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir tiesiJe el siguiente al en que 
aparezca publicado este, edicto en el 
Bo l e t ín '' Ok i- » de la pr¿ v ncia de 

Zaragoza, cuyas instancias deberán ir 
acompañadas de ibs documentos exigi
dos y reintegradas c m timbre de1 Esta
do de 7.a clase y una póliza (k laMiHua- 
lidad judicial de 5 pesetas cómo expe
diente gubernativo que le corresponde.

Partido judicial de Cariñena
Codos: Fiscal propictqno - '

Partido judicial de Ejea
Fila: Juez propietario
Zaragoza, 17 de marzo de 1948.—El 

Secretado de gobierno, Ruperto Lafucu- 
te.—V.° B.°: El Presidente, Emi io La- 
calle.

Nóm. 1.450 '

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Examinado- el expediént ■ pro
movido a instancia de D. Fer
nando Bellrán González ?n nom- 
biy y representación de su padre, 
1). Jaime Beltrán Luesma, ve-
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ciño de Mallén, en solicitud de 
autorizcición administrativa para 
instalar una línea de traiísporte 
de energía eléctrica ¡i la tensión 
de 10.000 voltios y estación de 
transformación a 220 voltios de 
utilización, para mecanizar la te- 
,jería de su propiedad emplazada 
en las proximidades del kilóm’e- 
1ro 104 de la carretera de Lo
groño a Zaragoza;

Resultando qu5 con la instan
cia se acompaña el resguardo del 
depósito en-la Caja 'General d1 
Depósitos, Tesorería de Zarago
za. de la cantidad suficiente para 
responder de las obras en domi- 
ni0 público; póliza dé abono dé
la Sociedad “Hidráulica Monea 
yo". S. A., para suministro de 
energía eléctrica al peticionario, 
cn el local Tejería; copia de 
la escritura dé poder otorgada 
ante -‘I Notario dP Mallén don 
José de Éllacuriá por. D. Jaime 
Del Irán Luesma a favor de don 
Fernando Retirán González, au- 
I brizándole su representación en 
distintos asuntos mercantiles del 
poderdante, entre ellos la (1ue 
refiere a la tramitación del pre- 
senle expediente: el-proyecto de 
las obras v relación d? propieta
rios afectados por las . mismas, 
con cuya autorización se cuenta, 
según se manifiesta en Ia me
moria del citado proyecto:

ResuUand( que d3clarada la 
suficiencia de los documenlos 
presentados para Ia información 
pública que previene el artículo 
13 del vigente' Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas d? 27 de 
marzo de 1919,'se insertó en el 
^Boletín Gficial" de la provin
cia. núm. 104. correspondiente 
al día 8 de mayo de 1946, 1^ no
ta-anuncio con expresióp de los 
lerr 'nos de dominio público y 
privadó afectados por la línea; 

' Resultando que expuesto 
m el tablón de edictos de la 
Alcaldía de Mallén, único térmi
no municipal afectado, se produ
jo en ésta una reclamación, la 
suscrita po^D. Juli0 Lasuén Ma- 
Am-.d. en la que ipanifiesta que 
se han instalado dós postes de 
la línea que se solicita 5n una 
finca de su propiedad, sin su 
autorización, que además le* mo
lestan y perturban para unas 
edificaciones industriales que es
tá construyendo en la finca, so
licitando, en su consecuencia, 

que le sean retirados los referi
dos postes por no haber lugar a 
la instalación de los mismos- den
tro de su finca; *

Resultando /jup dada visfa,al 
peticionario, contesta negando 
fundamento a la reclamación por 
eslimar el trazado elegido para 
Ta línea el más lógico y racional 
para la conducción de energía 
a la tejeríp de su " propiedad, 
a - haber procurado al establecer
lo causar el menor perjuicio a 
las- propiedades atravesadas;

Besulfand,, quo oída la Dipu
tación Provincial,, informa faAm- 
rablemente la aprobación del 
proyecto, y qup la Delegación 
de Industria en esta provincia, 
tampoco se opone a. la concé- 
sión dp la línea; señalando en su 
informe las condiciones eme de
ben tenerse en cuenta on la auto
rización. las cuales son las co
rrientes señaladas por dicho Or- 

-^ganismo en. informes análogas:

Resultando que remitido el ex
pediente y proyecto al Ingeniara 
encargado de la primera demar
cación de esta Jefatura, mani
fiesta ésta en su informe que la 
línea está instalada coincidiendo 
sensiblemente con el proyecto 
'presentado: y referent? a la úni- 
eKa reclamación presentada en el 
expediente, la dp D. Jnli0 La
suén, qu? son ciertos los hechos 
alegados, es decir, que existe en 
su campo un edificio destinado a 
fábrica de ladrillo cuya construc
ción está sin terminar por no. 
atreverse su propietario a eje
cutar las obras debajo de la 
línea de alfa tensión;, obser
va que ’1 reclamante n0 figu
ra en la ralación de propietarios 
publicada en el “Boletín Oficial" 
de la provine ia. ^figurando cn su 
lugar D. Jaime Gotor, qú'* es de 
(p^ien la adquirió él reclam’ante: 
y que termina sq inform? mani
festando que por estimar que. el 
artículo 8,° de la Ley de 23 de 
marzo dp 1900 impidp la impo
sición de servidumbre sobre el 
predio de D. Julio Lasuén, y que 
por otra parte el artículo 114 de 

J:a'Ley General de Obras Públi
cas d? 13 de abril de 1877 y el 
149 del Reglamento para su apli
cación de 6 de julio del citado 
año impiden la declaración de 
utilidad pública de la línea de

que se trata y en su consecuen
cia la imposición ¿le servidum
bre forzosa de paso' sobre los 
predios afectados, por lo que 
entienda n0 puede concederse la 
autorización solicitada, aunque 
observa al final, que se pueda 
con gran facilidad variar el tra
zado escogido sin aumento sen
sible. en la longitud ni perjuicio 
en la bondad del mismo;

Resultand0 que pasado el ex- 
pedienfe a la Abogacía del Esta
do, estima ésta en su razonado 
informe haberse tramitado con
forme a las prescripciones re
glamentarias; que estima aten
dibles como fundamentada en la 
prohibición que estatuye, el ar- 
tículo/.8.° de la Ley de 23 de mar
zo de J900 la reclamación pre
sentada: qué pl artículo i 14 de 
la" Ley General de Obras Públi- " 
cas se ,encuentra, completamente 
superado en la actualidad por 
varias Leyes posteriores que re
conocen el derecho de expropia
ción forzoSa a favor de indus
trias y otras actividades que no 
ée aplican directa e inmediata- ' 
mente al uso público; que la im
posición forzosa de servidumbres 
de paso en favor de -predios de 
uso particular se halla admitida , 

•para el paso del -hombre y ve- 
bícvlps por el Código Civil y pa
ra el paso del agua (servidum- 
I re de acueducto) por la Ley de 
Aguas: que ni en la Ley de 23 
de marzo de 1900 ni en el Re- 
glamenfo de 27 de marzo de 
1919, se exige como requisito 
para ki concesión de la servi
dumbre el que haya de benefi
ciar a una obra de uso público," 
a - que. por el contrario, del apar- . 
ta^q 4.° del artículo 11 del cita
do Reglamento se deduce que 
cabe otorgar tal servidumbre en 
casos en que no exista explota
ción servicio público y que 
con ese criteri0 ampli0, han veni
do otorgándose concesiones de 
servidumbre forzosa de paso d? . 
corriente eléctrica a favor dp 
predios en que no hay obras d-e 
uso público: por ]0 que termina 
su razonado informe proponien
do acceder a lo solicitado por 
D. Jaime Béltrán Luesma, con la 
prescripción de. rectificar la línea 
proyectada de modo que no cru^ 
ce sobre edificio, concediéndole 
un plazo para que presente pro
yecto de- variante;
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Resultando que aunque en la 
nota-anuncio que sirvió de base 
a la información pública publi
cada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza se dice 
haberse solicitado la declaración 
dc utilidad pública, no aparece 
en el expediente documento al- 
gun0 en el que el peticionario, 
solicite explícitamente dicha de
claración, limitándose únicamen
te a solicitar en la instancia ori
ginaria del mismo “la necesaria 
autorización administrativa para 
-Cl establecimiento de la .línea, 
previa la tramitación del oportu
no expediente”:

Vistas las Leyes d? 23 de mar- 
z0 de 1900 (servidumbre forzo- 

" sa. de paso de corrienl1 eléctri
ca): 13 de abril de 1877 (gene
ral de Obras Públicas) : 10 d^ 
enero de 1879 (Expropiación 

^forzosa) y Reglamentos para su 
aplicación de 27 de marzo d1 
1919, 6 de julio de 1877 y 13 
de juni0 de 1879, respectiva
mente. así como las demás dis
posiciones vigentes en la ■ mate
ria, y, entre elías. la Lay d"e 24 
de octubre d,e 1939 sobre él ■es
tablecimiento y protección d ■ in
dustrias di interés nacional;

Con si dierando qye no proced ' 
la declaración de utilidad públi
ca de la instalación que se soli
cita por no solicitarla ?xplfrita
mente el péticionario en la. ins
tancia (artículo 3.° de la Rey de 
2.3 d3 marz0 de 1900) ni implí
citamente. pues tampoco se so
licita la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre la propiedad par
ticular, antes el contrario, que se 
manifiesta ?n la memoria del 
proyecto que. ha servido d-e base 
a la tramitación de este expe

, diente por el autor del mismo, 
que. S3 cuenta con la. autoriza
ción de los propietarios que fi
guran en la relación de los mis
mos presentada con el proyecto;

Considerando que aunque el 
peticionario hubiera solicitado la 
declaración d? utilidad pública, 
como erróneamente resulta de la 
nota-anuncio publicada en ej 
“Boletín Oficial” de la provincia. 
tampoco se hubiera podido de
cretar por oponerse a ello -el ar
tículo 114 de. la Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abril 
de 1877 por estar destinada la

instalación- de q-ué/se trata al 
uso particular. '

Considerando que si bien "exis
ten algunas industrias y otras 
actividades que no se aplican di
recta. e inmediatamente al úso 
público declaradas “de utilidad 
pública” o “de interés nacional”" 
lo han sido para cada caso par- 
licular > concretó de dichas ac
tividades 'mediante el. cumpli
miento ^6 ciertas formalidades 
exigidas por legislación que las 
regula y median le Ley o Decre
to publicado en el “Boletín Ofi- 
cia-1 del Estado", por lo que por 
no manifestarse en la instancia 
n¡'en .documento alguno de este 
expediente que la industria a que 
se pretende aplicar da" en ergía a 
.transportar por la línea eléctrica 
solicitad^ sea de las declaradas 
“de interés narioual". 'tampoco 
debe ésta de considiTars? como 
a tal, ya (pie si no ]0 es el todo 
tampoco l0 es ninguna de sus 
partes;

Considerando que según la 
.legislación vidente y pará ?1 ca
so que nos ocupa el artículo 3.° 
del vigente Reglámenlo para 
Instalaciones Eléctricas de 2.7 de 
marzo de 1919, en concordancia 
Con artícul,, 3.° de la Ley de 
servidumbre forzosa de paso de 
Corrientes ^eléctricas " de 23 de 
marz0 de 1900. precisa para la 
imposición por la Administra-., 
ción del Estado de servidumbre 
forzosa de paso al inmueble aje
no d.3 . una línea o conducción 
eléctrica' que ha de gravar con 
dicha servidumbre a la propie-.. 
dad particular la . previa declara
ción de utilidad pública, criterio 
sustentado por el Tribunal Con- 
.tencioso en la sentencia de 9 de 
junio de 192.2, én la que se espe
cifica que con arreglo a la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y su . 
Reglament.Q de 27 de marzo de 
1919, se requiere para la conce
sión de gravamen sobre los in
muebles de la servidumbre for
zosa de pasó d3 corriente, que 
previa la indemnización al dueño 
del predio sirvienta y por el re- 
sultad0 que ofrezca tel expedían
te nectario con arreglo a tales 
disposiciones, se haga por la au
toridad administrativa corres
pondiente, según lo entienda 
procedente, la declaración de si 
es de utilidad pública la instala- ' 
ción eléclrica que' sc pretende

establecer. 5. se resu31va sucési- / 
' vamente respecto a la concesión

y. autorización que se pida; de- , 
terminándose, =n sú consecuen
cia, que la resolución gubernati
va que autoriza una instalación 
sin la previa declaración d? sor ■ 
o no de 1 utilidad pública, no se 
ajusta a l0 que en términos y 
concluyentes S3 dispone en el 
artículo 3.'*, última parte de di
cha Ley, y en el también art. 3.° 
en relación con el 7.0.de su oitá-1 
do Reglamento, y adolece, por 
tanto, de un vicin sustancial do 
nulidad; • ' "

Considerando qu - si bien pue- 
"den existir y aun existen algunas . . 
concesiones de* servidumbre for
zosa de paso de corriente a favor 
de aprovechamientos en que no 
hay obras de uso público, dichas 
concesiones, eñ virtud de los 
anteriores considerandos erjó- 
neamente otoñadas, , adole'cen 
en ?1 extrenio referente a la de
claración de la utilidad pública 
e imposición, de servidumbre ■ 
de paso- de corriente^ sobre el 
predio de propiedad particular 
del defecto de nulidad, por lo 
que deben enlendersv, al haber 
consentido su paso sin reclamar 
debidamente lóg ptfopielarios 
afectados, otorgadas sin dicims 
derechos; । - .

Considerando qu? el hecho de 
no proceder para la obra de que 
se. trata la declaración de utili
dad pública, y como- consecuen
cia, la imposición de servidum- ' 
bre de paso sobre los predios de. ' 
propiedad, particular, no priva la " 
cpncssión del dominio público 
necesario para su ejecución con 
arreglo al artículo 110 de la Ley 
General da Obras Públicas .y las 
especiales de Obras PúMieás que 
le sean d3 aplicación, en esta ca
so la Ley de -servidumbre forzosa, 
de paso de "/Corrien te eléctlrica 
de 23 de marzo de 1900 y Re- 
glament0 para Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marz0 de. 1919:

Considerando que aunque en 
la relación de. propietarios afec
tados por h* línea no figura el 
único reclamante contra la mis-, 
ma, D. Julio Lasuén Mayoral, no 
por ello debe de considerarse 
anulada la información pública 
aí efecto practicada, por íigurap‘ 
en la misma la finca afectada 
con si nombre del propietario an-
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lerior D. Jaime GoLor,; \ que la 
reclamación por aquél formula
da, de haberle sido instalada en 
su finca dos postas para dicha 
línea, sin SI1 autorización, que 
le impiden terminar de cpns- 
truir los edificios de una fábrica 
qu3 está construyendo en la fin
ca citada, solicitando, en su' con- 
sécuencia, la declaración de no 
haber lugar a la instalación de 
dichos postes dentro del cuadro 
de su propiedad indicado, aun
que atendible como fundamenta
da en la. prohibición que estatu
ye el art. 8.° de la Ley d" 2<‘> 
de marz0 de 1900. por n® Pro" 
ceder, según queda manifestado 
en anteriores considerandos, la 
declaración de utilidad pública 
de la lín3a solicitada, y, en su 
consecuencia, la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los pre
dios' afectados '-‘s. en todo caso 
de aplicación • el art. (>.° de la 
citada Ley de 23 d3 marzo de 
1900 (l,dé jurisdicción civil;

Considerando que según se 
manifiesta ?n la memoria del 
proyecto, d peticionario contaba 
al solicitar la -necesaria autori
zación administrativa para e! es- 
labh'cimienio de la línen solici
tada con la, autorización de los- 
propietarios de los predios afec
tados. incluso con la de I). Jaime 
Gotor. propietario, ak parecer en 
aquel entonces del predio ac

tualmente de propiedad del úni
co reclamante Jh Julio Lasuén. 
como parece confirmado el he- 
ch(l d? no haberse opuesto a la 
concesión de la • línea solicitada 
ninguno «de los que figuran como 
propietarias en la relación pu
blicada -n el “Boletín Oficiar" 
de la provincia que sirvió de ba
se a. la información pública, y 

'que sin prejuzgarelrt cuestión a 
que ss refiere el considerando 
anterior, podrían llegarse a una 
¿nteligmcia entre bis dos parles 
interesadas; 1

Considerando que el expvdi ‘li
te sc ba tramitado <-onfo.rnH a 
I a s prest ripriones reglamenta
rias, ■ '

Esta Jefatura, oída a la Aboga
cía" del Estado, en virtud de las 
atribuciones que Ir confiare la 
Ley de 20 de mayo de tu:;2. 
aruerda eonceji?r la autorización 
solicitada ep la forma y . ondi- 
ciones siguientes: •

Se autoriza a D. Jaime Bíl- 
trán Luesma, vecino de Mallén, 
para establecer una lín?a ' de 
transportes de energía eléctrica 
á la tansión de 10.000 voltios y 
estación de transformación a 

* 22o voltios de utilización, deri
vada de la que alimenta el trans
formador di Mallén, propiedad 
de “Hidráulica Moncayo” S. A., 
para mecanizar la tejería de 
propiedad del peticionario am- 
plazada en las proximidades del 
kilómetro 104 de la carr3tera de 
Logroño a taragoza, con suje
ción a la Ley de Servidumbres 
Eléctricas de 23 da parzo de 
1900, Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, demás disposiciones le
gales «que le sean aplicables y 
proyecto pr«.sentado suscrito con 
facha 15 de abril de 1946 por el 
Ingeniero Industrial L). Rafael 
Moneo en cuanto no resulte mo
dificado por las condiciones de la 
presente auIonización, las cuales 
son las que a continuación se 
exprssan:

, Primera. Las obras se ejecu
tarán bajo la inspección de la 
Jefatura d1 Obras Públicas de 
Zaragoza a la que se le .f -.vulia 
para aprobar las modificaciones 
de detalle que S3an necesarias, 
previa la presentación del opor
tuno proyecto o petición, según 
la importancia dp las mismas, y 
cuyas modificaciones, así corqo 
la fecha de su aprobación, se 
harán cpñstár en el acta de reco
nocimiento oiie se efectuará a 1a 
tárminación dp -bis obrets. x

Segunda. El ángulo de cruce 
del eje dp la línea con 31 de ht 
carretera de Logroño a Zaragoza 
no será inferior a sesenta grados 
(60°), sexagesimales y los va
nos inmediatos al del cruce es- 
tacán en la misma alineación de 

' la de éste. . . ,
Bá N,, s(. e m pez a r á 11 las 

obras de cr-ure con la citada ra- 
rr^lera de Logroño a Zaragoza 
sin que gi concesionario haya 
obtenido autorización formal de 
todos í cada uno de los propie
tarios afectados por la línea para 
la ocupación de sus respéClivíO' 
terrenos, cuyas copias, junta
mente ron los originales, deberá 
presentar a -sla Jefatura para su 
constancia en el expediente.

(’,) Si como consecuencia de 
los anteriores apartados se tuvie

ran de establecer modificaciones 
al trazado de la línea qu3 no al
teren la esencia del proyjcto 
,pres3ntado, el peticionario dará 
conocimiento a la Jefatura d- 
Obras Públicas de esta provmck 
3ii la forma dispuesta . por la 
condición primera.

Tercera. Las obras darán co
mienzo dentro del plazo d3 un 
mes a contar dp la f3cha de la 
publicación en el “B.oletíln Ofi
cial” d3 la provincia de la pre
sento concesión, y deberán que
dar terminadas en el d3 doce me
ses a partir dp la misma lecha.

Cuarta. Antes de dar comienzo 
a las obras, el concesionario acre
ditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, me
diante la presentación de la co
rrespondiente carta dp pago, ha
ber ingresado a disposición de Ia 
misma, en concepto de fiánza de
finitiva, el 3 por 100 del importe 
de las obras que afectan al domi
nio público, cuya fianza será de
vuelta al concesionario al apro- 
barsp el acta de reconocimiento 
y recepción definitiva, debiendo a 
este fin presentar certificación de 
la Alcaldía de Mallén y otra de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, en las que se haga 
constar que con. las olDras .no ;6' 
han causado daños ni perjuicios 
a las obras y terrenos de domi
nio público, a menos qúe se haga 
constar así en el acia de recep
ción. a - ।
' Quinta: Una: vez terminadas 
las obras, se lo comunicaran a la 
Jefatura de Obras Públicas, para 
qu3 por ella o Ingeniero en quien 
delegue sean reconocidas, con 

'asistencia del concesionario, d3 
cuvo apto se levantará el acta 
oportuna por duplicado, que sus
cribirán todos los asistentes, uno 
de cuyos ejemplares se archivará 
en el expediente y el otro s? en
tregará aí concesionario. .

Sexta. Los gastos que se Ori
ginen con motivo de la inspec
ción, de las'obras durant? su eje
cución y el reconocimiento, ge
neral al ser terminadas serán de 
dienta del concesionario, quien 
los abonará, en la cuantía y 1 or- 
m;l que determinen las disposi
ciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo. "

Séptima. Deberá practicarse 
antes de la puesta en servicio de
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la línea las pruebas d? aislamien
to a que bace referenoia el ar
tículo 34 d.31 vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1419. a menos 
que se exima de las mismas pol
la Dirección General de Indus
tria. "

Octava. La explotación de la 
instalación desde el punt0 de 
vista de la seguridad pública y re
gularidad del servicio se verifica
rá bajo la inspección ]a Jefa
tura de Obi'as Públicas V la De
legación de Industria, con arre
glo -a las disposiciones vigentes 
y en l0 que a cada una compete. 
" Novena. Esta concesión se 
otorga por noventa y nueve años, 
con sujeción a Ins prescripciones 
que se determinan en el artícu
lo 101 de la Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abril de 
1877 y demás disposiciones com- 
plémentarias, s i n perjuicio de 
tercero, dejando a salv0 los de
rechos de ^-propiedad, con suje
ción a la^ disposiciones vigentes 
y a las que dictadas' en lo sucesi- 
v0 le sean aplicables, a título pre
cario, quedando la Administra
ción autorizada para modificarla, 
suspenderla temporalmente 0 ha
cerla cesar definitivamente si así 
lo Júzgase conveniente para el 
buen servici0 y seguridad públi
ca. sin que el concesionario ten
ga derecho a indemnización al
guna. y sin limitación en el liem- 
Po Para 11 s a r c*e ía^es atribu
ciones.

Décima. Queda obligado el 
concesionario a eíectüar las 
obras de conservación y de repa
ración que- necesiten las instala
ciones para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. .

Undécima. E 1 concesionarjio 
será responsable de los acciden
tes que s? produzcan por impru
dencias, fallas de conservación e 
incumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Duodécima. Si con motivo de 
obras del Estado o modificacio
nes de las mismas que pueda ser 
necesario ejeputar en 1° sucesivo, 
o de conservación o servicios, 
hubiera que efectuar algún ..cruce 
de ellas o modificar de cuplquier 
modo las instalaciones *iue se 
autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuen

ta y en forma reglamentaria di
chos cruces y modificaciones de 
las instalaciones,.

Décimotercera." Reg|rán en 
esta concesión los preceptos que 
la sean aplicables de la Ley Ge- 
nerál de Obras Públicas y de su 
Reglamento, y del R eglamento de 
Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo d§ 1900, y. ade
más de las prescripciones seña
ladas, las del Reglamento iefor- 
mado de 7 c( labre de 1904 
que no hayan sido derogadas por 
aquél, así como todas las de ca7 
ráctep general dictadas pura las 
industrias de esta clase 0 que en 
lo sucesivo se dicten sobre oslas 
materias. .

Décimocuarta. Será obligación 
del concesionario el exai^o cum- 

' plimiento de lodo lo ordenado -o 
las disposiciones vigentes relati
vas a la Ley Y Reglamento de Ac
cidentes de Trabajo, Seguro de 
Vejez y de Enfermedad, Subsi
dios Familiares, Contrato de 
Trabajo y Reglamentación del 
Trabajo en las Industrias de 
Construcción y Obras Públicas, 
en la de Protección a la Indus
tria Nacional y de lo que pueda 
ordenarse en cuantas disposi
ciones haya dictadas o puedan 

' dictarse en lo sucesiv0 sobre 
dichas materias. .

Décimoquinta. El concesiona
rio está óbligado a presentar es
ta concesión en da Oficina Li
quidadora fiel Impuesto de De
rechos Reales dentro del plazo 
reglamentario.

Décimosexta. También queda 
obligado el concesionario a efec- 
tuár el reintegro de la concesión 
con la póliza y pago yn metálico 
que se determina en él artícu
lo 84 de la vigente Ley del Tim
bre. ■ "

Décimoséptima. Se concído 
para estas obras la ocupaciórf de 
los terrenos de dominio públi
co necesarios para las mismas, 
sin declaración de utilidad pu
blica ni imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de 
propiedad particular.

Décimoctava. Aceptadas por 
el peticionario las condiciones 
qué se 13 imponen en esta con
cesión, deberá comuhicaP por 
escrito su conformidad con ellas 

a esta Jefatura de Obras Públi
cas dg Zaragoza, dentro del pía- ' 
zo establecido para presentar la 
concesión en la Oficina Liquida
dora del ímpues1^ de Derechos 
Reales. 1

Décimonovena. Esta concesión 
caducará por incumplimiento de 
cualquiera do las condiciones an
teriores 0 por cualquiera de los 
motivos expresados en el artícu
lo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y llega
do el caso, se procederá con 
•arreglo a Jas disposición ?s vi
gentes.

Lo que se hace público para 
general conocimi°nto v del in
teresado.

Zaragoza, 13 de maizo de 
1948. — El Ingcuicro-J st< . José 
Oriol.

Núm. 1.448

Confederación Hidrográfica 
del Ebro •

NOTA-ANUNCIO .

Por resolución de fecha 6 de febrero 
de 1948, ha sido aprobado técnica
mente el proyecto de red de alcanta
rillado de Pedrola (Zaragoza).

Las obras proyectadas son:
El colector general, que pasa por las 

calles de Mosén Jorge, del Campanario 
y (leí Generalsimo. A este colector 
afluyen los ramales necesarios para re
coger toda el agua procedente del cas
co uroano.

El vertido de las aguas del alcanta
rillado va directamente al escorredero 
general del regadío, siendo sus aguas 
vertidas directamente al Ebro sin toma 
alguna para el riego, aguas abajo del 
colector.

Las tarifas importan 4'66 pesetas el 
metro lineal de fachada los veinte pri
meros años, y 4'47 pesetas Iqs anos 
restantes.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero-Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de quince dias 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publica
ción, durante eí'cual estará de mani
fiesto el proyecto en las horas hábiles 
de oficina en las oficinas de la Sección 
de Aguas de*la Confederación Hidro
gráfica del Ebro en Zaragoza (General 
Mola, núm. 26, L°)

Zaragoza, 3 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

-or los plazos, y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
<le los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
hiendo presentar los vecinos contra aqué- 

. líos las reclamaciones que estimen . con
venientes. .

- Altns ij bajas por rústica'p pecnaMa
. 1.376.—Grisén

1.377. — Ambel
Altas -y bajas por rústica y urbana

1.354. —El Buste
1.413. —Farasdués

Cuentas de caudales .
• 1.351.—Pedrola

Cuentas de. valores independieates ij 
aua iliares del presupuesto

1.351. —Pedrola .
Cuentas municipales .

1.352. —Alfamén
1.354. -El Buste. (Años 1940 al 

1943) .
Cuenta de propiedades y derechos

1.351.—Pedrola
Cuentas de patrimonio

1.351.—Pedrola
Cuenta general'del presupuesto

1.351.—Pedrola
(Aquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
1.203. —Villanueva cié jüoca 

• 1.331.—Remolinos .
1.350. —Cabañas de Ebro 
1.351. —Pedrola 
1 .3d 2.—Alfamén
1.378. —Pozuelo de Aragón 

' . 1.407.—Nuez de Ebro
1.410. —Fuencalderas 
1.411. — Pinseque 
1.416. -Biel ■ 
1.419. — Bujaraloz 

urdmanias de exacciones
1.418. —Ainzón

/ Padión del ■impuesto provincial sobre, 
carros y bicicletas

- " 1.376.—Grisén
p. esupueSto municipal qrdlnari»
. ' 1.348.-Olvés

1.249. —Chiprana'
Padrón de la tasa de, rodaje por ca

rreteras provinciales y caminos veci
nales

1.354. —El Buste
Recuento de ganadería

1.351. —Pedrola
1.354.-E1 Buste
1.413.— Farasdués
1.478.—Ainzón

- * * *

Núm 1.347 
CLARES DE RIBOTA

Por el tiempo y a los efectos regla
mentarios se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento las solicitudes de 
transmisión de dominio de las altera
ciones de altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan tenido en sus 
tiquez^s rústica y urbana, previa presen
tación de los documentos que justifi- 

" quen el pago de derechos reales a la 
Hacienda.

Ciatés de Ribota, 11 de marzo de 
1948.—El Alcalde, Antonio Bueno.'

Núm. 1.417 '
EPILA

Por este Ayuntamiento, y a instan
cias del mozo Angel Subías tamaña, 
número 44 del reemplazo del .corriente 
año, se ha instruido expediente justi
ficativo para acreditar la\ ausencia por 
más de diez años e ignorado paradero 
de su padre, Isidro Subías López, y a 
los efectos dispuestos en los artículos 
242 y 259 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido Isidro Subías López, se sirvan par
ticiparlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posible.

Al propio tiempo cito, hamo y em
plazo al mencionado Isidro Subías 
López para que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el Cón
sul español, a fines relativos al servicio 
militar de su hijo Angel Subías Lamana, 
mozo perteneciente al reemplazo de 
1948. ,

El repetido Isidro Subías López es 
natural de Venafé (Castellón), hijo de 
Isidro y de Ursula, y cuenta 47 años de 
edad.

Sus señas: pelo castaño, ctjas al 
pelo, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color sano, frente regular, 
aire marcial y producción buena, no 
teniendo ninguna Seña paiticular.

Epila,6de marzo de 1948.-El Al
calde, Juan Gil. ’ .

Núm. 1.468 '

FAYON
Se halla depositada en esta Alcaldía 

una piragua encontrada en el río Ebro 
en los primeros días de! mes de marzo, 
que lleva unas iniciales que dice «Cleo- 
patra», a disposición de quien acre
dite su pertenencia.

Fayón, 13 de marzo de 1948.-El AI- 
calde; José Vilanova.

x Núm. 1.353 
LOS PAYOS 

Para que la Junta Pericial de este (ér- 
mino, con cuya presidencia me honro, 
pueda ocuparse en tiempo oportuno de 
la formación derapéndicé al arnihara- 
rniento, base del repartimiento de la 
contribución de la riqueza rústica, pe-

(nm*a urbana para el ejercicio de 
1949,-se hace preciso que todos loa 
contribuyentes, tanto vecin.os como fo
rasteros que hayan experimentado alte
raciones en sus riquezas, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el presente mes, las declaraciones 
dealta y baja reglamentarias con los do
cumentos que justifiquen las traslación 
de dominio; bien advertidos que una 
viz finalizado dicho plazo no se admi 
tná ninguna de aquéllas. '

Los Payos, 9 de marzo de 1948.—El 
A'calde. José Resano. -

Núm. 1.409
PINA DE EBRO

Por dimisión voluntaria del que la 
venia desempeñando, se encuentra va
cante una plaza de Vigilante municipal 
nocturno, dotada con el sueldo anual 
depesetas 2.737'50.

En la provisión de esta plaza se guar
darán los turnos establecidos en la Ley 
de 17 de julio de 1947. ■

Los solicitantes habrán de justificar 
■ser mayores de 25 anos sin exceder de 
45, carecer de antecedentes penales y 
observar buena conducta.

El plazo para la presentación de ins
tancias es de treinta días a partir del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el doLETiR Of ic ia l  de la pro
vincia.

Pina de Ebro, 15 de marzo de 1948. 1 
El Alcalde, Antonio López Ginés.

Núm. 1.466 '
SIS^MON

Hasta fin del presente mes, se admi
tirán en la Secretaria de este Ayunta
miento las altas y bajas'que los contri
buyentes de esta vecindad hayan 
experimentado en sus riquezas rústica 
y urbana desde la última rectificación 
llevada a cabo; bien entendido quedas 
alteraciones que deduzcan habrán de 
ser justificadas documentalmente me
diante la presentación de la carta de 
pago relativa al impuesto de derechos 
reales del acto o transmisión que la 
origina, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidas.

Sisamón, 16 de marzo de 1948.—El 
Alcalde, Daniel Castejón.

Núnt. 1.374
UNCAST1LLO

Para que la Junta Pericial de este ter
mino pueda proceder en tiempo opor
tuno a la formación del apéndice al ami- 
1 ararniento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial por riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, se hace preciso que todos los 
que hayan sufii-do variación en dichas 
riquezas presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el presente 
ines las oportunas declaraciones de 
alta o baja; advertidos que pasado di- , 
cho plazo no podrán surtir efecto para 
el año próximo.

■ UuCastiilo, 12 de marzo de 1948.—El 
Alcalde, Manuel Gay.

l • 1
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BE LA BR6W0IA DE ZABASOSA

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
«ajo aperi^btnitento de ser declarados re 

beldee y de incurrir en las demés res 
pontabUldades legales, de no presen 
lurte los procesados que a continuacten 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publtcaclófi 
del anuncio en. este periódico oficial i? 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a lo 
busca, captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de (Mehc 
Juez o Tribunal con arreglo a los at 
líenlos 512 y 388 de la Ley de Enjul 
elamiento Criminal y 664 de la Ley i< 
injuiciamlento Militar de Marina

Núm. 1.452
FRONT1ÑAN GARCIA (Enrique), 

de 22 años, soltero, impresor, hijo de 
Enrique y Teresa, natural y vecino de 
Zaragoza, que tuvo su domicilio en la 
calle de San Félix, núm. 1, / actual
mente se ignora, así como su paradero, 
se le cita por rfiedio de la presente a fin 
de que dentro del término de diez dias 
comparezca ante el Juzgado de instruc
ción núm. 2 de Zaragoza (sito en Predi
cadores, 56) al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias 
que fueran necesarias en sumario 168 
de 1946, sobre robo, contra el mismo 
y otros.

Núm. 1.453 ■
GALOBARDES MATEO (fosé), de 

unos 25 años, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, com- 
pareceiá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 561 
al objeto de constituirse en prisión y 
practicar l^s demás diligencias que 
fueran necesarias en sumario que se ins
truye con el núm. 70 de 1948 contra el 
mismo y otro, sobre hurto.

, ; Núm. *1.454
MARTINEZ DURAN (Ramón), cu

yas demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, y única
mente que tuvo su domicilio en Zara
goza (calle de San Jos^ de Calasanz; 
12, 2.°) comparecerá dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza (sito Pre
dicadores, 561, al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás dili- - 
gencias necesarias en sumario que ^e 
instruye con el núm. 62 de 1948, contra 
el mismo y otros, sobre hurto.

< Núm. 1.471 •
ECHEVARRIA MEZQUITA (Víctor), 

de 58-años de edad, casado, natural de 
Málaga y cuyo último domicilio cono

cido lo tuvo en Caspe (Zaragoza), calle 
del Pueyo, núm. 23, ignorándose su 
actual paradero y residencia, el cual se 
hada procesado en méritos del sumario 
núm. 9 del corriente año por delito de 
hurto, deberá comparecer ante el Juz
gado de instrucción de Valls dentro del 
término de diez días, con objeto de 
constituirse en prisión provisional que 
le ha sido decretada.

. Núm. 1.341-
CLAVERIA MERCADAL (Aquilino), 

de 17 años, soltero, pañero, natural y 
vecino de Zaragiza, domiciliado últi
mamente en calle de Forment, núm. 3, 
4.°, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, a fin 
de ingresar en prisión decretada,por la 
Urna. Audiencia Provincial de dicha ciu
dad en auto fecha 8 de los corrientes en 
méritos del sumario que se le ha segui
do bajo el número 30-1947, sobre robo.

Núm. 1.394
VICO GALLARDO (Arturo), su espo

sa, Delfina, y su madreipoiitica Reme
dios Muñoz, sin domicilios conocidos y 
cuyo paradero se ignora, comparecerán 
ante el Juzgado municipal núm. 2 de 
Zaragoza, para que cumplan el arresto 

. de un día en la Prisión provincial a que 
han sido condenados en el juicio verbal 
de faltas húmero 179.de 1947, sobre es
tafa. 1

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.363
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

juez de instrucción del Juzgado núme
ro i de esta capital en el sumario que 
se instruye con el núm. 50-1947, sobre 
hurtos atribuidos a Emilio Arilla Lalanza 
y Santiago Esteban Rodríguez, se cita 
por medio de la presente a una señora 
que sobre las tres de la tarde del día 
24 ó 25 de enero último viajaba en un 
tranvía de la linea Madrid, de esta 
capital, y a la que le fué sustraída la 
cantidad de seiscientas pesetas, igno
rándose quien sea dicha perjudicada, 
a fin de que en el término de cinco días 
comparezca en este Juzgado para pres
tar declaración y serle ofrecido el pro
cedimiento con arregloa! articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza.a diez de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—-El Secreta
rio, Testulino Ferrer.

Núm. 1.477
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El í eñor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza por resolu
ción de esta fecha dictada en sumario

núm. 115 de 1948, sobre hurto, ha acor
dado se cite al inculpado Cayo Se
rrano Alcolea, para que en plazo de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle declaración, 
con apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

- Zaragoza, diecisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.3319
. JUZGADO NUM- 3

; Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en el sumario núm. i81 de 
1948, sobre estafa, se cita al denuncia
do JoséTorrent Felíu. para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante .este Juzgado de instrucción, para 
ser oído en dicho sumario, apercibién
dole que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diez de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre 
tario: P.^H., B. Epifanio Magro.

Núm. 1.458
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y emplazamiento
El señor Juez del Juzgado de prime

ra instancia número 3 de los de Zarago
za, en providencia dictada en juicio or
dinario declarativo de menor cuantía 
instado por la Sindicatura de la quie
bra de José María Trisán Viñuales, re
presentada por el Procurador Sr. ban
zo, contra dicho quebrado José María 
Trisán y contra otro, sobre nulidad de 
venta de un automóvil marca «Avion- 
Voisine», matrícula B-43-160, han acor
dado admitir la demandada y dar tras
lado de la misma a los demandados, a 
fin de que en el término de nueve días 
se personen en les autos y la contes
ten en forma si les conviniere, cuyo 
emplazamiento leá será hecho en la for
ma prevenida para las notificaciones.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento al demandado José-María Tri
sán, que se encuentra en ignóralo . pa
radero, expido la presente, advirtiendo 
a dicho demandado que las copias 
simples de demanda y documentos se 
encuentran a su disposición en mi Se
cretaría. ■

Zaragoza a diez de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. ,1.390
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 9. de 1948," sobre robo,' se halla 
acordado interesar de las Autoridades 
y Policía judicial la detención de los
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autores del robo llevadó a cabo la no
che del 13 al 14 de febrero último en la 
fábrica de alcoholes, sita eri Atea, pro
piedad de D.a Clotilde Maícas Soler, 
de la que sustrajeron la tubería de la 
misma, y la detención de los autores 
del hecho, poniéndolos a disposición 
de este Juzgado en el Depósito munici
pal de Daroca.

Daroca, diez de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho —José Bermú- 
dez Acero.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.470

RORJA
A .virtud de providenció de es

tá fecha dictada en el sumario 
s?guido en este Juzgado con el 
número I 4 de 1048, sobre muer
te dG A'bert0 Arcediano l)t;-z. 
d° 26 años de edad^ hijo d<> Si
món Y Ambrosia, soltero, natural 
de Pañalón (Guadalajara) y do
miciliado en Fuendejalón. §e cita 
a íos más próximos parientes del 
mismo por medio da la presente 
cédula para que en término de 
cinco días siguientes a la inser
ción de la presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia com
parezcan ante este Juzgado a 
p res la r d eclara c i ón.

A] propio tiempo se les hace 
mediante el presente el ofreci- 
mi 'iilo de acciones del art. 100 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, del indicado sumario.

Dado en Borja a quincefde mar
zo d? mil novecientos cuarenta y 
ocho. — El Secretario de. la ad
ministración de .justicia, Carme
lo Molías.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.393

JUZGADO NUM. 2
El señor Juez municipal, del 

Juzgado número 2, en proveído" 
de esta fecha dictado. ?n el jui- 
éiu verbal de fallas que se tra
mita ante este Juzgado baje 
el número 835 d? 1947, contri 
Mariano Anquela Briega. sobre 
daños, ha. acordado la' ( ilación 
del expresado denunciado para 
que o] día 17 de * marzo c0"' 
rriente, -a las once, comparezca 
a la celebración de este juicio;1 

previniéndole comparezca con 
cuantos medios' de prueba, legal 
intente valerse, y advirtiénd i11 
que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio,a que haya lugar.

Y para que sirva de ¡itación 
en forma al denunciado Maria- 
n0 Anquela Briega. de 28 años, 
soltero, hijc. d? Alfonso y Car
men, natural de Zaragoza, cuyo 
domicilio o actual parader(, Se ig
nora, expido la presenj? en Za
ragoza a doce de marzo de mil 
novecientos cuar?nto y ocho. -— 
El Secretario, P. Goñi.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.422 
ALAGON 

Cédula de citación
■ hn virtud de lo acordado por el señor 
Juez comarcal de esta villa en providen
cia de hoy, recaída en diligencias de 
juicio de faifas que se instruyen contra 
Guillermo Ortega Calleja, de 26 años, 
soltero, galletera, hijo de joaquin y 
Otilia, natuíat de Villazopeque (Bur-' 
gos), cuyo último domicilio lo fué en 
Zaragoza (cal'e de Espoz y Mira, núme
ro 19, pensión de D. Manuel Puyol), 
hoy en ignorado paradero, sobre tenta
tiva de estafa, se cita a dicho, indivi
duo por medio de la presente, para que 
el día 29 del actual y hora de las quin
ce treinta comparezca en este juzgado 
(plaza de España, núm. 1), para asistir 
a la celebración del juicio de faltas con
tra él acordado, acompañado de las 
pruebas de que deba valerse; apercibi
do que de. no efectuarlo le parará el 
perjuicio - consiguiente, haciéndosele 
además la advertencia del art. 970 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Alagón a ocho^de marzo de mil nove- 
cienros cuarenta y ocho. —El Secreta
rio: P. H., Luis Arnaudas.

Núm. 1.391
TARAZOLA

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez comarcal de esta ciu
dad, én providencia dictada el día 8 del 
actual en juicio verbal de faltas número 
5 del año actual de 1948, seguido 
contra Marcelino López Tórtola, por 
hurto, en virtud a ser fírme la sentencia 
e ignorando el paradero del interesado, 
y para que sirva de notificación, trasla
do y requerimiento a dicho penado, 
expide la presente en Tarazona a doce 
de marzo de mil novecientos cuarenta 

>y ocho.—El Secretario accidental, (ile
gible).

í Diligencia de tasación de costas
6 Yo, el Secretario accidental, practico 
I a siguiente tasación de costas en jui- 
’cio verbal de faltas número 5 del año

actual de 1948, seguido contra Marce
lino López Tórtola, por hurto.

juicio:—
Defechos del Juez', Fiscal y Secre

tario, 10‘.80 pesetas.
" Idem del Agente judicial, por cuatro 

citaciones, 6 pesetas.
• Ejecución de sentencia:
Derechos del juez, Fiscal y Secreta

rio. 12*20 pesetas. .
ídem Agente judicial, por citaciones, 

3 pesetas.
Idem por reintegros, etc., 10 pesetas.

■ Suma totg'l, 42 pesetas.
Y para darlé vista por término de tres 

días al condenado en dicho juicio, Mar
celino López T rtola, se le requieTe 
para.que se persone en este Juzgado y 
satisfaga el importe a que asciende la 
tasación que antecede.. Expido la pre
sente en Tarazona a doce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario accidental, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Material Móvil y Construcciones

Antiguos Talleres Carde y Escoriaza

(Sociedad Anónima)

Por acuerdo del Consejo de Admi- 
histación se convoca a los/señores ac-. 
cionistas de esta Sociedad a junta ge
neral ordinaria para el día 2 del próxi
mo mes de abrí', a las doce horas, en 
el domicilio social (Romareda, 71 y 
73), con el siguiente orden del día:

1 .° Examinar y aprobar, en su caso, 
la memoria, e! balance y las cuentas 
dél ejercicio.de 1947.

2 .° Proposiciones del Consejo de 
Administración. " '

3 .° Ruegos y preguntas de los se
ñores accionistas.

Zaragoza, 20 de marzo de 1948.—. 
Por el Consejo de Administración: El 
Consejero-Secretario, Anggl de-Esco
riaza y Castillón.

Banco Zaragozano

BELCHITE

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito voluntario núm. 22, 
comprensivo de 5.000 pesetas nomina
les en acciones del Banco Zaragozano, 
emisión 1928, expedido a nombre de 
D. Antonio Royo Serrano y D/ "Joa
quina Aragüés Continente, se.pone en 
conocimiento de! público en general, 
para que quién se crea con dereho a re
clamación, lo efectúe en el plazo de 
quince días, a contar desde la fecha de 
esta publicación, pues transcurrido el 
plazo indicado se procederá a expedir 
un duplicado a dicho resguardo.

Beichite, 16 de marzo de 1948.— 
Banco Zaragozano.

Tip . Mo c a r Fig n a t im .1
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